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Xrtloalo 1.** Lu Ujai obligaris as la Panininla, islas 

’ <! alaares 7 Oanarias, i las Taints días da an promulgación, 
41 an aUu no sa dispasiasa otra coso. Se entienda kaoba la 

Somnlgaoión al día en qaa termina la Inear oión de la lay 
an la Gaceín *teieti.

Xrt. 1.° La ignoraaoia da las layas, ne axoasa de en 
snaplimieato.

Xrt. 8.” Las layes no taadrin electo ratroaotÍTO, si no 
‘tiapniiaren lo contrario. (Oódiya eistí «turnia)

Xi Ksal decreto de 4 da Enero da 1888 y la Seal orden 
de fl da Agosto de 1891, disponen no so otorgas por las cor- 
Peraoionea provinciales ni manicipales ningún docnmento 
ni ascritnra sin qns los rematantes presenten loa racibos 
de babor aatisíaoho loa dora oh os de inserción do los aunn- 
ioa de subastas en la ffncsln da Madrid y Bonnrin OsioiÁ i.. ^

anSOBlFOIÓM PAKTIOULAB

Xa OósDOBA PsicUs. Posas DX Oósnosa Fastias.

Cn mea........ 3 
Trimestre................................8 88
Seis masas............................ 16 bO
Unato.................................. 88

irdmaro mite, iO

Un mas. 4
Trimestre...........................,1126
Seis meses............................. SS 50
Un alto................................... 46
Entimci da ftitta.

80 publica todas las di as, excepto las domingos.
NOTA IMPOSTAS TE.—Inmediatamente qns los Sres. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que es fije 
• nn ejemplar en el sitie do costumbre, donde permanecerá 

basta el recibo del número aignients

Las Leyas, Órdenes y anuneios que so manden publicar 
en los BclctmcsOfieialet so han de remitir al Jete politico 
respectivo, por onyo conducto se pasarán i los editores da 
los mencionados periódicoa.

(Ordenes de 3 de Abril, da 8 y 31 de Octubre do 1664),
Los sefloras Secretarios cuidarán bajo en mas es trecha 

respenaafailidad, de conservar los números da este SoMtn^ 
oolecoionados para su ancua darn ación, quo deberá varif- 
carse al final de cada alio.

Adtbstsmcix. Conforme con la cendición 4.* dal pite* 
go que ba servido do base para la subasta, nose insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin 
qne abonen los interesados el importe da en publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 25 cuntimos por linea ó 
parte de olla, y la venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

’Riitaia íel Cgisejo le liiistros
[Qaeeta del 3 do Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

KEAL OBLEN
Exorno. Sr.: Vista la Beal orden fe* 

cha 13 de los oorrientes, es qae ese Mi
nisterio significa la oonvenicnoia de 
qoe se diote nos medida jaata y eqni- 
tativa, designando an plazo pruden
cial, con el fin de que los Habilitados 
de loa organismos militares pnedan ad- 
qoirir, con arreglo á las disposiciones 
que rigen para los mismos, y sin tos 
^eoargos de penalidad, las oódalaa per
sonales del oorriaate ejeroioio eoonómi 
t’a de que deben provaerso los Jefes y 
Ofioiales repatriados da tos Ejéroieos 
de Ultramar:

Resaltando qae la reotamaoión se 
fonda en que, según lo manifestado 

Jor el Oapitán general de Valensia, la 
Uelegaoión de Haoienda en aquella 

provinoia te niega á faoilitarlaa sin loa 
feoargos de penalidad & los interesa
dos qae presentan el volante en qae el 
Jefe militar de la zona oertifioa qoe 

•quóllos no pudieron adquirirías en 
Santiago de Caba, & otase de las oir- 

oonatanoits en que te encontraba la 
isla:

Considerando qoe el hecho de no 
habar podido aquéllos, por causai de 
fueras mayt r, adquirir sos oédalas per

sonales en la isla de Oaba, les obliga á 
Ffovesrie ahora de ellas en la Penía- 
•ola, siendo ésta ana oironostanoia 
Jigna da qoe se tenga ea ousata para 
^* exención de los reoargoa de penali- 
<ísd qoe se interese; y

¡ Considerando qae, por analogía pae- 
1 de aplkarse al naso lo dispuesto en el 
; art, 42 de la instrnooidn del impuesto 
f de 37 de Mayo de 1834, el cual previa-
1 ne qoe no se consideren 00mo morosos 
f ni defraud or ce, ea ta nd o por tanto exen- 
1 toa del reoargo de penalidad, los que, 

i sin obligación de obtener cédula per
sonal antas de 1.* de Septiembre de 
cadaafio,e8tavís8ea obligados,con pos
terioridad á esta fecha, siempre qae se 
provean de ella en el término preciso 

J de quinos dise, 4 contar desde el si
1 gaiente el en que la variación de eos 

oircanstanoias ó oondioiones les sojete 
si impaesto;

3. M. el Rav (Q. D. 0.), y en en 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propueeto por la 
Direcoión general de Contribuoiones 
directas, se ha servido disponer:

1." Qae los Jefes y Oficiales repa
triados de los Ejéroitús de Ultramar, 
puedan adquirir las oédalas personales 
del corriente ejercicio económico, ein 
los recargos de penalidad, dentro del 
improrrogable término de quince días, 
contados desde el signiente al de la pa- 
blioaoión de esta Real orden; y

2/ Que este plazo sa entienda apli
cable en lo snoesivo á los repatriados 
qae vayan llegando é la Peniueula, 
conténdose desde el día signiente al en 
qae la variaoióo de sos aircanstanoias 
les sajete al impuesto.

De Real orden lo digo é V. E. para 
en conocimiento y fines oonsigaientes. 
Dios gaarde 4 V. E. machos años. Ma
drid 24 de Abril de 1899. —yHíaeerde. 
Sr. Ministro de la Guerra.

AYUNTAMIENTOS
BENAMEJI

Núm. 1900
Don Miguel de la Torre Faoheoo, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber: qae la Jaata municipal 

de la misma, en sesión celebrada el di* 
primero del actual, acordó hacer efec

tivo el encabezamiento de cansamos 
del año económico de 1899 & 1900 y 
siguientes hasta el 902, por medio de 
arrendamiento à venta libre de todas y 

, cada una de tas especies indicadas en 
' la tarifa, debiendo eervir da tipo para 
. la subasta, Ias cantidades que à oonti- 

nuaoión sa detallan:

Le do ración de este arriendo seré de 
ano, dos ó tres sfios.

El remate tendré lugar en estas Ca
sas Consistoriales de diez á doce de 1» 
mañana del día siguiente à los diez en 
que aparezca inserto este edicto en el 
BoiKTiH Oficial de la provincia, bajo 
el sistema de pujas é le llana, con aa- 
jeción ai pliego de condiciones qoe se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

La fianza que haya de constituir el 
rematante habré de ser en matélioo, 
valores de! Estado ó fincas libres acep
tadas por la Oorpoiación, sin qoe el 
valor excede de la cuarta parte del 
precio de la sabasta, y que para hacer 
postura ea reqoisito indispensable 1» 
preseataoión de la osrta de pago que 
acredite haber consignado en las Ca
jas dal Tesoro, en la de este Monioipio 
Ó en podar de la comisión que ha de 
presidir la sabasta, el 6 por 100 de la- 
suma total qoe sirve de tipo.

Benamejí 29 de Abril de 1899.—Mi
guel de la Torre.

BELALCAZAR 
Núm. 1298 

Don Luís Delgado 7 García, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que esta Junta munici

pal ha optado por el arriendo de los 
derechos de censamos, con venta libre, 
para hacer efeoetvo el encabezamiento 
señaltdo por la Hacienda durante los 
sfios económicos de 1399 al 1900, 1900 
al 1901 y 1901 al 1902, acordando que 
Buancie la sabaata, como lo verifico 
por este edicto, convocando licitadores 
para el remate, que habré de tener la
gar en estas Gases Ooneisíoriales, ante 
la respectiva comisión del Ay anta mien
to, el día 16 del próximo Mayo, de dies 
é doce de so maflana, Ea la primera 
hora del remate soto se admitirán poe
taras á todos los ramos reunidos, cu
briendo el presupuesto total de 73,078 
pesetas 20 céntimos é qae ascienden 
reunidos loa derechos del Tesoro, an 
aumento del 3 por 100 para gastos do 
cobransa y coadnooión y el recargo 
mnsioipal de ñu 100 por 100 en les de
rechos de tarifa.
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Cubiertos les cupos, ya sea todos los 
rumos en la primera hora, ya parcial 
mente en la segunda, continuará la 11- 
oitaoión, admitiendo pujas á la llana, 
pero una vez hecha proposioión á todos 
los ramos, no podrán eepa~&rse.

Si el primer remate resultase sin 
efecto por fulta de licitadores, el se- 
gando se Celebraré oomo primero y se 
anunciará oportunamente.

En el oaso de no verificarse este se
gando remate, en el ea admitirán pos
turas por Ias dos terceras partes del Im
porte fijado oumo tipo, pero solo por 
término de un aCo,

Las condiciones que obran en el ez- 
pediente estarán de manifiesto desde 
neta fecha en la Secretaría del Ayun
tamiento, para cuantas personas quie
ran enterarse, las oaales, ajustadas al 
reglamento, se dán aquí por reprodn- 
oidae y á ellas habrán de sujetarse los li 
oitadorsa, teniendo entendido que para 
admitir proposicionsa se necesitaré que 
cada interesado oonstitoya en depósito 
la oaatidad de 3.653 pesetas 91 cénti
mos como garantía é los efectos del re
glamento, cantidad que seré devuelta 
à aquellos cuyas proposiciones faeran 
desechadas.

El rematante será puesto en posesión 
y comenzaré é cobrar tos derechos el 
día 1." de Jolio prózimo, sin perjuicio 
de le aprobación de la Administración 
ó de lo qne esta resuelva, quedando 
obligado & prestar fianza que garantice 
el cumplimiento del contrato y que 
oonsistirá en el 25 por 100 en metélioo 
dal importa del remate.

Beialeazar 28 de Abril de 1899.—El 
Alcalde, Luis Delgado.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm, 1302

Don Diego Eelailo y Huertas, Alcalde presi
dents accidental del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: qua foricades por la co

misión respectiva y sometidos á la Cor
poración de mi presidencia los pro
yectos del presupuesto adicional qne 
ha de refundirse en el de! actual año 
económico, así oomo el ordinario que 
ha de regir en el prózimo ejercicio de 
1899 à 1900, qnedan da manifiesto en 
esta Secretaria municipal, por término 
de quince días, para qUe puedan ser 
examinados y aducir contra los miemos 
las reclamaciones qne à ellos convenga.

Cañete de las Torres 29 de Abril de 
1899,—Diego Relaño.

Núm. 1303
Hago saber: que tarmiaudo »1 padrón 

de cédulas personales comprensivo de 
Jos individuos sujetos á dicho impues
to para el próximo ejeroioio da 1899 à 
19,00, queda expuesto en asta Secreta- 
lia municipal, por término da quince 
días, é fin de qne sea examinado, pu
diendo ha^er ocutrA éi las reclamaoio- 
pes que á su derecho,con venga.

Cañete da las Torrea 29 de Abril de 
1899.—-Diego RelañOi

BAENA 
Núm. 1308

Don José Oaaado Arando, primar Tenienta 
Alcaide y Alcalde ocoidentol de «Uo -villa. 
Hago saber: que enoontréndoee en el 

tercer periodo la expropiación qne se - 
ocasiona con motivo de la construcoión ; 
del trozo tercero de la carretera da * 
Baena á Porcuna por Valenzuela, es ’ 
emplaza á la sefiora Duquesa de Oastro- ! 
Enríquez, interesada en dicha expro- 1 
piación, para qne en el término da diez ; 
días, qne empezarán ó oontarse desde ; 
qne aparezca inserto el presente en el ! 
BotETiN OrroiAL de la provineia, de- ? 
signe apoderado, ceso de que no le con- j 
venga efeotuarlo personalmente, para 1 
qne se le entreguen las hojas de apre- | 
oto de tos terrenos que de su propiedad 
oonparé dicha earrecera, las cuales han 1 
sido remitidas á esta Alcaldía por el ! 
soflor Ingeniero Jefe da la provincia y ^ 
qne se copian á continuación, en enm- i 
plimiento á lo ordenado an el articulo ? 
42 det reglamento de expropiación de | 
13 da Junio da 1879; advirtiécdole que j 
ai deja trausoorrir menoionado plazo 
sin verifioarlo, se considerará válida la 
DOíIfioaoión y entrega de referidas ho
jas al Regidor Síndico da este Ayun 
tamieuto, como dispone el utUouIú 39 
dal citado reglamento.

Baena 27 de Abril da 1S99. — J, Ca
sado.

(Hojas que se citan)

0liras píllicas.-Praviasia de Cordelia

!

Í

Núm. 1308
Expropiación forzosa par causa de uti

lidad pública para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Baena 
d Poretma por Valenzuela.—Distrito 
municipal de Baena.—Soja de apre 
cío de la finca señalada en la relación 
con el núm. S.

Don Manuel de Luna y Mesa, Ayudante de 
Obras públicas, Perito nombrado en repre
sentación de la Administración del Estado.
Certifico: que é la señora Daquesa 

de Castro Enríquez, vecina de Madiid, 
con Ci-obivo de la ejecucióñ de la obra 
da utilidad pública -arriba expresada, 
se le ocupa en su finca de so propiedad 
denominada “Cortijo de Vadofresno,, 
término muuicipal de Baena, partido 
judicial de Baena, la extensión super
ficial de sesenta y siete áreas y treinta 
y ocho centiáreas de terreno dedicado 
á pastos, y treinta y seis áreas, noven
ta y dos centiáreas do terreno de 2.* 
olese dedioado al cultivo de cereaies, 
quedando comprendida en esta super
ficie expropiada una parcela qne queda 
aislada á la deraoha del trazado da diez 
áreas y veinte centiáreas por quedar en 
malas condiciones para labraría, oaya 
finca figura en la relaoión detallada y 
correlativa de todas tes que se expro
pian y en el plano con el número de or
den dos.

La cabida total de la finca es de seis
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}
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cientas noventa y nuevo fanegas y 
linderos son:

Norte.—Varios. -
tíor.—Franqisoo Moreoc.
Esta.—Once Ollas.
Oeste.—Camino de Morana.

ana

1

El producto en renta por cada aSo 
de toda la finca es de doa mil seisbien 
tas treinta y peje pesetas treinta y ocho 
céntimos.

La contribnoión qüe por la misma 
se^g* éV’íé~BétecÍ0tÍlá8 nóvanta y 
cuatro pesetas sesenta y dos céntimos.

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiales obten: 
do?, esté representada por la cantidad 
de tras mil ouatrocientas treinta y ona 
pesetas.

La cuota de oontríbuoión qae-oorres- 
ponda é la zona objeto de la expropia 
ción, según los últimos repartos, dedu- 
oiéndola por la riqueza imponible, as* 
oiende á dos pesetas y doce céntimos.

La expropiación interesa à la finca 
en forma de polígono irregular.

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de ezpropiarse, así oomo todo cuanto 
Ia ley y reglamento previenen debo te
neres en cuenta para sn juatipreoio, in- 
olnso el 3 por 100 oomo precio de afec
ción, conceptúa el Perico que suscribe 
puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmuehíe y demás qne 
vá expresado, la cantidad de castro 
C'entas setenta y oí neo pesetas onaren 
te y cinco céntimos.

Córdoba L* da Abril da 1899,—Ma
nuel de Luna.—Es copia.

Hoja de aprecio de ia finca señalada en 
la relación con el núm. S.
Certifico: qne á la señora Daquesa 

de Castro Enriques, v ciña de Madrid, 
con motivo da la ejecución de la obra 
de ntilidad pública arriba expresada, 
se te ocopa en la finca de su propiedad 
denominada “Cortijo de Vadofiesnu,, 
término municipal de Baena, partido 
jadioial de Baena, la extansión super- 
ficial de tr?soientas oinoaenta y cuatro 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas de 
terreno de 2 * olese, dedioado é oerea 
lea, y sesenta y siete áreas y veinte y 
oicco centiáreas de terreno de monte 
bajo, con inclusión de dafios y parjai- 
cios cansados ai colono, cuya finca fi
gura en la relación detallada y correla
tiva do todas las qne se expropian y 
en el plano con el número de orden 
cinco.

La cabida total de ia finca es de 
seiscientas sesenta y nueve fanegas, y 
sus linderos son:

Norte.— Varios.
Sur,—Fronoisoo Moreno.
Este. —Onoe Ollas.
Oeste.—Camine de Morana,
El producto en renta por cada año 

i de toda la fínoa es de dos mil sais- 
; oiantasítreinta y seis pesetas treinta y 
1 ocho céntimos.

■ enatró pesetas sesenta y dos céntimos. 
| La riqueza imponible conforme al 
| resultado de loa datos oficiales obtení- 
i dos, está representada por la cantidad. 
| de tres mil cuatrocientas treinta y ana 
! pesetas.
| Lá bahta de contribución que corres- 
¡ pende à la zona objeto da la expropia- 
1 ción,-según los últimos repartos, de-

1 La oontribooión que por la misma j ^®® paedan haber inferido.
5 se paga es do setecientas noventa y * ^° 5“®®® ^®°® P’^*^''®® P®^ ®^®‘^'*’ 

t del presenta que queda fijado es San- 
1 taella á 29 de Abril de 1899.—Antoni**

dnoiéndola por la riqueza imponible, 
asciende á siete pesetas y ochenta y 
tres céntimos.

La expropiación interesa é la Boca 
en forma de polígono irregular, que
dando toda la parte libre é la derecha 
de la carretera.

Y habiendo oaloniado el valor en 
rente y venta de la superficie que ha 

de ezpropiarse, asi como todo cnanto 
Ia ley y reglamanto previenen debe te
nerae en oaeuta para an justiprecio, 
incluso el 3 por 100 oomo preuto de 
afeoeión, oonoeptua el Perito qae ens- 
enbe pande ofreoerse al propietario 
por la adquiaioión del Înmoeble y de
mis que vi expresado, la cantidad de 
tres mtl onatro oí entas cincuenta y nue' 
ve pesetas veinte y cinco céntimos.

Córdoba 1.* de Abril de 1899, — Ma
nne! de Lana. - Es copia.

j

BAENA
Núm. 1310

Don Eduardo Monroy Priego, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que reotifiosdo el pa

drón industrial de esta villa qne be do 
servir de base é la matrfcnla del próxi
mo año eoctiómico, se halla expuesto al 
público en la Saoretaría del Ayonta- 
miento, dorante el plazo de ocho días, 
para los efectos coneiguientes.

Baena 26 de Abril de 1899. — Eduar
do Monroy.

VILLANUEVA DEL REY
Nú». 1312

Terminado el padrón de cédulas per
sonales de esta villa respective a! año 
económico próximo de 1899 é 900, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría municipal, por término de ocho 
días, para que durante los onales pue
da ser examinado por cuentas perso
nas lo deseen y aducír contra el mis
mo las.reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Villanueva del Ray 29 de Abril da 
1899, — El Alcalde, Fernando Cerrato 
y Morales.

j SANTAELLA
! Kúm.1313

S Don Antonio Palma y Laque, Alcalde conatí- 
1 tnoiooal de esta villa.
j Hago saber: que formada la matrí- 
Í ocla de subsidio industrial y de comer- 
Ioio de esta villa y respectiva al aflo eoo' 

. nó.i ieo entrante da 1699 é 1900, qne- 
j da de manifiesto ai público en la Se- 
■ ora tari a de este Ayuntamiento, por es 
1 pació de diez días, contados desda la 

fecha, con objeto de que pueda ser 
' examinada por los costriboyeutea ea 
5 ella comprendidos y aducir en el ala' 
j dido plazo improrrogable las reda ma- 
1 010063 de agravios qne ocuoeptuen se 

lea paedau habar inferido.

j Palma.

MONTEMAYOR
Núm. 1313

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde con*' 
j titucional de esta villa,
i Hago saber: que no habiéndese tam- 
f pOcó provisto por falta de licitadores 

la plaza vacante de Módioo titaUr do 
esta villa, qua se an an oí 6 «o el BolE' 
TiTT’OnoiAL del día oíô00 dal que rigOi

! se abre de nuevo él concurso para pro- 
! vaarls, por término de treinta dlaSr 
i costados desde el de da pubHo»oi6o d® 
T este edicto en él BctfeTix GvíOIal da 1® 
r próvinoia, báciéndose constar que i^®' 
■ ferida plaza eátá dotada con el b»*’®'
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anual de novecientas setenta y nua 
pesetas y qna se proveerá en Doctores 
Lioauoiados en Medicina y Oirejia, loa 
qne preBentarán para aureditarlo sus 
títulos originales ó testimonio de ellos, 
autorizado por Notario púbico, y por 
último que nombrado tendrá obliga
ción de visitar gratuitamente hasta 
dóBoientas familias pobres que le serán 
designadas per la Corporación muni- 
oipal.

Montemayor 29 de Abril ds 1899.— 
Salvador Carmona.

Número 1817
Hago saber: qr,0 no habiéndose pro- 

"visto por falta de solicitantes la plaza 
de farmacéutico titulárdeesta villa,cu
ya vacantese ananotó en el Boibtin Ofi
cial del día cinco dal que rige, se aoun- 
da de nuevo en provisión, por término 
de treinta dias, contados desde el en que 
úparezoa inserto este edicto eh el Bo- 
iBTiH Ofioial de ¡a provincia, haoién- 
dose constar que dicha plaza, por todos 
servicios,está dotada oon el soeldo anual 
d® seiBoiantúa setenta y cinco pesetas, 
oon obligación de facilitar mediosmen- 
tos gratis á ciento oincuenta familias 
pobres, pudiendo los que aspiren á ella 
presentar sus solicitudes durants dicho 
plazo, en esta Alcaldía, acompáñadas 
dsl titulo original ó copia del mismo, 
®ípedida por Notario, y los demáB do- 
comentos que orean oportunos para 
Acreditar los servicios prestados en la 
ptefesión.

Y para que llegue á conocimiento de 
co&Qtos quieran optar á dicha plaza, se 
®Í8 el presente y otros de igual tenor, 
®« Montemayor á 28 de Abril de 1899, 
'Salvador Carmena.

Núm. 1826
Hago^saber: que desda el día 1.* al 6 

^®1 actual y hora de las nueva de Ia 
’“•‘Hana á Ias* tres de la tarde, estará 
^^lerta la cobranza del cuarto trimes- 
^^"^ de loe repartos de consumo y liqni- 
^*^9 de este pueblo y año económico oo 
^^’ente, en casa dél recaudador de este 
^•^nioipio don Salvador Castro Loque, 
®®'16 Nueva número 4.

El segundo periodo voluntario para 
®^ pago ain apremios de expresado tri 
'^^stre, empezará el día 1.® del próximo 
^*^8 de Junio y conoiuirá ei día 10 del 
®>ismo.

^0 que se hace público por. medio 
®^ pfeaente, en Montemayor Á l.“ de 

^^ril de 1899. —Salvador Carmona.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm.1327

on Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
®Pnstitneíonal do esta villa.
Hogo saber: qno no habiendo tenido 
ficto por falta do licitadores la aubas-

*0 venta libre de las espeoiee do 
pfirs el ^jefoioio económico de 

9 1900 fijada pera sato día, ge anon- 
^” nn segando y último remoto en ea. 
^ ® Casas OoneÍBtoriales, ante el Ayun- 
^®*ú¡6uto, á los diez días contados des- 
^® ** Bígaiente á la publícaoión del pro 
^j^tfi en el Boutin Oficial do la pro- 
Po '^^ 3iez á doce de eu maflama, 
jú \*\**’*®“* ‘*® POj*’ 4 la llana y ba- 

®i tipo de outorco mil nueveoientas 

noventa y tres pesetas -ochenta y cobo 
céiítriboa; admitiébdiieé' propo^iohes 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo, no comprendiendo el arriendo 
mas que el expresado periodo ejonó 
mico y cOD snjeoión al pliego de oon- 
dioiones qee se encuentra de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento, 
sirviendo de garantía para hacer postn- 
ra el 2 por 100 del tipo señalado, de- Í 
biendó al rematante prestar fianza en |
oualqniera de las formas admitídea por 
el reglamento, por e! importe de la 
onarta parte en que asa adjadioado el 
remate.

Villanueva del Deque 30 de Abril de 
1899.—Gregorio Fernández.

JUZGADOS
0,0 R D OB A

Núm. 1304
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción da esta ciudad.
En virtud del presents se cita, llama 

y emplaza, por término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma~ 
drid, á Andrés Oller Rubio, a attirai de 
Huerca! Overa, veoino que fué de Ca
fara, de oínouenta y sais años de edad, 
casado, íabrioaute de polvera, para que 
compurezca ante este Juzgado, á fin da 
evaonar ciertas diligencias acordadas 
en la cansa que contra el mismo y 
otro se instruye por oontrabandojaper- 
oibióndole qae de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles oo 
mo militarea y de la policía judicial, 
proceden à la ba-ua 
dichos procesados,

Dido en Córdoba 

Í 
i 
Íy preeentactôii de Ea

à primero de Ma
yo de mil eohooientoe noventa y nae
ve.—Francisco Fernández Vior.—El 
aotüBriO| Manuel Gnilléo.

Núm. 1322
Por el presente se cita, llama y em

plaza al dueño de diez sacos nuevos 
para envase, que se le oonparon en el 
día trece de Abril último en la Cruz 
del Rastro á Rafael Domínguez Casti
llo, por los agentes de Orden público, 
para que comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso sito del Ayuntamiento, 
dentro de! término de diez días, á con
tar desda la publicación del presante 
en el Boiariíf Oficial de esta provin
cia, para ofreoerle dicho sumario, por 
fli quiero HiOttr&rs^ parte cu él, con ÉZ' 
presión de si renuncia ó no á la indem
nización civil que pueda corresponder- 
le y faoibíríe la óportnna deekraoión; 
bajo speroibimianto^ qne de no haoerlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á primero de Mayo 
dé mil óchcotéctoé noventa ynnevo,— 
Francisco Fernández Vior.—El Seore- 
tario, Licenciado Luis Ramírez.

í 
î

BUJALANCE
Núm. 1305

Don José Marla Rey Heredia, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que ooqipliando oon le 

qoa dispone el art. 31 de là ley de 20 
de Abril da 1888, ha acordado es pro*

i

È

Î

videncia de esta fecha, qua se proceda- 
en la íala Audiencia de este Juzgadó, 
el día once del presente mes, ü las doce 
de la mafiana, «1 sorteo de loe seis vo
cales, en conoepto de mayores contri- 
bayentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, que han de formar parte 
de la jenta de este partido, para la 
designación de las personas qoe han 
de figurar en las lieUs de jurados, co
rrespondientes ai mismo.

Dadben Bbjaláñoe'if primero de Ma-' 
yo de md ochocientos noventa y nae- 
^6*—José Marla Raj —De an orden, 
José Lozano.

Núm. 1323
Hago saber: que en el sumario que 

se instruye en este Juzgado sobra hur
to de tres pavos-pollos de mes y medio, 
negros, y una pava blanca y negra, se 
ha dictado con esta fecha providencia, 
disponiendo se llame por medio de 
edictos á las personas que se orean con 
derecho á dichas aves, para que en el 
término de diez días, á contar desde su 
iaseroión en loe periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado con Ias 
pruebas quajnstifiquen su derecho y ai 
objeto de hacerles el ofrecimiento de 
acciones que determina el artíobio cien
to nueve de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; aperoibidoa de que sí no corn 
parecen, les parará el perjnieío que ha 
ya lagar en derecho.

Dado en BujalanCe á primero de Ma
yo de mil ochooientos noventa y nue
ve.—José de Rey.— De su orden, José 
Lozano.

CADIZ 
Núm. 1321 

virtud de providonoia del señor 
Jaez de iastrnooión de esto capital, 
dictada ante mí en causa por lesiones 
de Rafael Manfredi Jiménez, se ha man
dado citar á un individuo apellidado ó 
conocido por Millán, cuyas demás oir- 
cunatanoias y aotnal paradero se igno
ra, oon objeto de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presento en el Boletih Oficial de 
esta provincia y la de Córdoba, com
parezca en dicho Juzgado para la prác
tica de diligencias acordadas ea la 
mencionada oausa¡aperoibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cadiz 26 de Abril de 1899—El Es
cribano, Lioenoiado José Luis Monte.

CASTRO DEL BIO
Ïïùm.1324

Don Ramón Topete do loa Ríos, Juez do ine- 
trucción de este partido.
A las autoridades y agentes do la po

licía de la oaoión, hago saber: que al 
caer la tarde del veintiocho del aotnal, 
fueron robadas por dos desconocidos 
doe yeguas y cuatro mulos, propisa 
aquoliae da don Pranoisoo Córdoba y 
estos de don Joan Manuel da Luque, 
del cortijo de la Alameda, de esto tér
mino, anotáudoao al final laa señas da 
expresados enjetoa y caballerías.

Y ruego á dichas autoridades y agen
tes, praotiquon activas diligencias en 
busca de mencionadas caballerías, las 
que, caso de ser habidas, tea o puestas 
á dispOBÍoiÓD de esto Juzgado, así como

los autores del robo, á los que se señala 
el término de diez días, contados desde 
la pnblioación del presente en la Gace- 
ta de Madrid, para qno comparezcan á 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á treinta de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ramón Topeto.— Por manda
do de S. S.*, José Delgado.

Señas de los sujetos
Dos hombres como de ouarenta aSos, 

nao mas alto y grueso; vistea traje os. 
coro y sombreros blanoos de ata ancha; 
montados ea jacas coloradas, oon albar
dillas y estribos,

Señas de las caballerías
Una yegoa castaña clara, de onoe á 

doce años, lucera, más de marca, hierro 
A. G. anca derecha, parida, dejando 
rastra.

Otra castaña oseara, cerrada, más de 
marca, IuiíBrá,,oaÍ2ada, tuerta del dere
cho, con hierro formando una hebilla 
en el anca derecha.

Un molo tordo, grande, de noeve á 
diez años, oon lunar negrusco en el la
do izquierdo del lomo, los cascos bas
tos, herrado en anca derecha oon A.

Otro molo rojo, oon la marca, da sie
te años, lunar oscuro en el lomo, oon 
herida grande ea el ojo derecho y oon 
hierro L. en el anca derecha.

Otro molo negro, de cinco á seis 
año», oon Ia marca, la cabeza grande, 
la cuenca de loa ojos sumida y con pos
tillas, hierro L. en el anca derecha.

Otro malo entrepelado, peleohón, da 
cuatro a oinco años, más da marca, fino 
do cara, ouartillóa, con hierro L. en el 
anca derecha y berrogaa en el lado iz
quierdo det labio interior.

BILBAO
Núm. 1826

Don Migual Ortiz Fernández, Capitán del re- 
flmiento de infantería Garel laño numero 

3 y Juez instructor en la sumaria seguida 
contra el soldado perteneciente al mismo 
Juan Poblete Pérez, en averiguaoíóa de su 
paradero.
Por k presente requisitoria Hamo, 

cito y emplazo á Jnan Poblete Pérez, 
soldado del regimiento de infantería 
GaraUano número 43, natnral de Mon
toro, provincia da Córdoba, hij'o de 
Joan y de Ana, de estado soltero y ofi
cio herrero, da on metro qninieatos 
trainta y siete milímetros da estatura, 
para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficiai de la pro
vincia de Córdoba, comparezca en el 
oaartal del regimiento de infantería 
GareUano número 43 y á mi disposi
ción, para responder á los oargoa que 
se le hacen por averiguación de an pa
radero; hajo apercibimiento de qua si 
no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjoi- 
oio à qn» baya lugar,

A su vez, en nombre de 3. M. el Bey 
(9- ^- g )- exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto oiviles como mi- 
litarea y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del refôtîdo prOCe- 
aadu Juan Poblete Pérez, y en caso da 
ser habido le remitirán, en clase de 
preso y con laa seguridades oonvenien- 
tes, a! cuartel antea citado y à mi dis
posición; pues así lo tengo acordado ea 
diligenoia de vete día.

Bilbao 18 de Abril ¿a 1899. - El Ca
pitán Jaez instrnobor, M'gnel Ortiz.
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¿GENCIÁ EJECDÎÏÏA DE HACIËSDÀ.-Z0NA DE lONTILU Comisaria lo Gira le CírloDa
Número 1320

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.
Don Lilia Portero y Gnerrero, Agente ejeootivo por débitos à favor de Is Ha

cienda.
Hago saber: Que ea virtad de providencia dictada por esta Agencia con fe

cha de hoy, en el expédiante general de apremio qae se signo en este distrito 
por débitos de la contribuoión territorial, oorrespondiente â los trimestres de 
1896 á 97 y 1897 & 93, se sacan à pública sabasts, por primera vez, loa bienes 
inmuebles gae i oontiaoaoida se expresan:___________________________________

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Ftas. eta.

NOMBRES DB LOS CONTBIBUYENTES 
y ñucas que se suhastan 

con expresión de las cargas preferentes conocidas.

Vatoroolón 
deducidas 

cargas

Ftas. Ots,

72 77 91 Los herederos de den Antonio Gañete, vecinos 
de Cabra.—Una casa lagar el sitio de Riofrio, de 
este término, libre de oergas y gravámenes prefe
rentes al interés de la Hacienda, y está capitali- 
zada eu................................................................................ 831 26

1093 173 88 Don Joaquín Bautista Sotomayor, vecino de 
este ciudad.—Tree fanegas y dos celemines de 
tierra olivar en Benavente, de este término, capí- 
talizadts en la cantidad de........................................... 3.390

307 90 05 Doña María Dolores Jiménez Roca, vecina de 
Agaikr.—Una fanega y diez celemines olivar en 
el Salado, de este término, capitalizados en. , . 3.130

627 114 76 Don Franoisoo Paz Gómez, por don José Paz 
Osuna, vecino de la Rambla,—Una fanega y siete 
celemines de tierra olivar eu la Canaleja, de este 
térmico, capitalizada en................................ ..... 1.776

119 73 16 Doña Antonia Ramírez Pineda, vecina de E - 
pejo.—Una casa lagar al sitio de Benavente, de 
este término, capitalizada en ta cantidad de. . . 2.075

1108 198 23 Antonio Osa, vecino de esta oiudad,—Onoe ce
lemines de tierra olivar en el Salazar, de este tér
mino, capitalizados su la cantidad de...................... 686

1729 163 10 Los herederos de don Manuel Aguilar, de se
tos vecinos.—Una fanega de tierra puesta de oli
var en las Capotas, de este término, capitaliza 
da en.................................................................................. 310

1313 132 10 Doña María del Carmen Cordero, veoina de es 
ta ciudad.—Tres fanegas de tierra sembradío en 
la huerta de Antona, de este término. Esta finca 
íoima parte de ana cabida de cuatro fanegas, y to
da ella esté gravada con ñu censo de 3.200 reales 
de principal é favor del canda! de Propios de esta 
oiudad, oorrespondiéndoles á las tres fanegas em
bargadas 2.400 reales, ó sean 600 pesetas, y corno 
ha sido capitalizada en 1.595 pesetas, beoha la 
deduaoiÓB del principal del censo que to oorras- 
ponde, quedan en un valor líquido de. . . . . 995

702 146 05 Don Antonio Zurera, vecino de Aguilar.—Una 
fanega y ooho celemines de tierra olivar en Cerro 
Blanco, de este término, capitalizada en Ia oanti- 
dad de................................................................................ 3.285

2463 169 13 Don Juan Pérez Cañasveras, de estos vecinos. 
-Una fanega de tierra sembradío en el Pozo de 
la Lanza, de este términe, oapitaliiada an. . . , 620

1659 121 34 Dou Jnan de la Mata Gómez, vecino de esta 
ciudad.—Siete celemines de tierra olivar en el 
Salazar, de este término, capitalizada en. . . .

Don Joaquín Ríobóo Sotomayor, de estos va- 
cinoe, — Dos fanegas y tres celemines de tierra 
sembradío en la Toledana, de este término, capí-

666
2783 238 40

1.470

Número 1306 
FACTOBÍA DB ScBSlSl BNClAS

1 Se convoca á concurso de postores
1 para el día 8 del acta al, à las once de la 
j mañana, para la adquisición de los ar

tículos siguientes:
Ari^ioi y condiciones de cada tmo 
Harina: de primera superior.
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor ai- 
gano; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de l." clase.

Paja: de trigo y cebada y de las mis- 
j mas condiciones que tenga la que ge- 
? neralmente se emplee para alimento 

del ganado en seta plaza.
1 Seré desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por loa 
postores, siendo árbitros los que sus- 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie Asesoramiento de peritos.

Córdoba 1.’ de Mayo de 1899.—El 
Administrador, Antonio Navarro.— 
V.* B.’: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FAOTOBIA DB ÜTBNSlLlOa

Se convoca á concurso de postores 
para el día 8 del actual, é las onoe de 
la mañana, para la adquisición de los 
artíoulos siguientes:

1 Artículos y condiciones de cada uno 
j Petróleo: de 1.* olese.
| Carbón vegetal: de buena calidad de 
1 canutillo, tronco ó capa de encina, bien 

| qaemado y seco.
Jabón: de aceite de olive.
Lefia:de olivo y completamente seoa.
Seré desechada toda oferta qae no 

reúna les condioionej expresadas, pa
ra lo cual se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos,

Córdoba 1.’ de Mayo de 1899.—El 
El Administrador, Antonio Navarro.— 
V,” B.“.' El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Monte le Piedad del Sr. ledioa 
V

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
Núm. 1309

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros, pesetas 18.123, por 146 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
14, y se han satisfecho pesetas 21.727 
97 céntimos, é solicitud de 58 impo- 
nenus, 13 de elloe por saldo de Boe res- 
peotivee libretas.

Córdoba 30 de Abril de 1899.-El 
Director, K. Cuadrado.

La sobasta se efeotoaré en las Casas Consistoriales de esta ciodad al día 12 
de Mayo de 1899, á las onoe de la mafiana. por espaoio de nna hm.

Para conocimiento general se advierte:
1 .” Qnelos deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de cerrares el remate.
2 .* Qae seré postara admieibl« la que cabra leo dos terceras partes del valor 

liquido fijado é los bienes.
3 .° Que loe títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de me* 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que presoribe la regla 5.’ del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta da los rematantes, é loa coalas después 
se les desoontarén del precio de la adjadioaoión los gastos qae hayan anticipado.

4 .” Qae los rematantes se obligan à entregar en el aoto de la aabasta el im
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejeootivo que adeuden 
los contri boyen tes de qaienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio det remate, en la oficina de la Agencia, antes dal otorgamiento de 
la escritora, según disponen loa artloalos 37 y 39 de la Xastrnoción de IS do Ma 
yo da 1888.

Exí que se ananoia al público en oumplimionto de lo diapaesto en la regla 
A" dal art, 37 citado.

En Montilla i 26 da Abril da 1899.—El Agents ejeootivo, Luis Portero.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par» 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 

arreglo al formulario oficial.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula^ con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEZ- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabs 

llenas.

Imprenta del MARIO DE COBOO®^
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